




Programa: SUBVENCIONES ENTIDADES DE MUJERES RURALES DE ÁMBITO NACIONAL 2021 PROGRAMA MUJERES EN EL DESARROLLO RURAL 
N.I.F: V-82616582 ENTIDAD: FEDERACIÓN DE MUJERES Y FAMILIAS DEL ÁMBITO RURAL-AMFAR 

Organiza: Subvencionado por: 
 
 
 
 
 
 

ASISTENTE JORNADA 
 

 

JORNADA: JORNADA DE INCORPORACIÓN DE LA MUJER A LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL MEDIO RURAL 

 
 
 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI FECHA 
NACIMIENTO 

DIRECCIÓN LOCALIDAD PROVINCIA 

        

 
TELEFONO 
MOVIL 

EMAIL PROFESIÓN SECTOR AL QUE 
PERTENECE 

AGRARIO OTROS 
SECTORES 

   (Marcar una X  al Sector 
que pertenece) 

  

SOCIA 
AMFAR 
(Marcar 
con una 

X)  

SI NO 
  

 

  
 

 

AUTORIZACIÓN PARA COMPROBACIÓN DE DATOS PERSONALES POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN 
 
  

 

AUTORIZO para que el órgano instructor pueda comprobar mis datos personales de número de DNI y fecha de nacimiento. 
 

 

     



TRATAMIENTO DE DATOS 
 
De acuerdo con lo establecido en el REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (RGPD), se informa a la 
persona interesada que sus datos personales serán tratados por la FEDERACIÓN DE MUJERES Y FAMILIAS DEL ÁMBITO RURAL, con NIF 
V82616582 y domicilio en Ciudad Real.- Avenida del Rey Santo, 8 -1ª planta, con la finalidad de gestionar su participación en la actividad formativa. Al 
tratarse de una actividad subvencionada, sus datos personales serán comunicados al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación con la finalidad de 
justificar dicha subvención en cumplimiento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
Los datos personales que se solicitan son los estrictamente necesarios y serán conservados mientras la legislación aplicable obligue a su conservación 
(Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español).  
 
Puede ampliar la información relativa al tratamiento de sus datos y ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, limitación, supresión, 
oposición a su tratamiento y a no ser objeto de decisiones automatizadas ante la Federación de Mujeres y Familias del Ámbito Rural, Avenida del Rey 
Santo, 8 -1ª planta de Ciudad Real, amfar@mujerrural.com. Asimismo, si considera vulnerados sus derechos, podrá presentar una reclamación de tutela 
ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://sedeagpd.gob.es/). 
 

QUEDO INFORMADO SOBRE EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS. 
 

 

 

 

MARCAR SI ES SECTOR AGRARIO 

DECLARA, bajo su propia responsabilidad que no ha solicitado ni recibido ninguna ayuda con carácter de mínimis o que la ayuda total 
que ha solicitado o le ha sido otorgada con carácter de minimis no excede de los límites establecidos por el Reglamento (UE) 2019/316 
de la Comisión, de 21 de febrero de 2019, por el que se modifica el Reglamento (UE) nº 1408/2013 relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola, cumpliendo los 
requisitos exigidos en los mismos, es decir, que el importe total de las ayudas solicitadas y/o concedidas en los últimos tres 
ejercicios fiscales no excede de 20.000,00 € - tomando en consideración el importe total de ayuda de minimis concedida en el 
ejercicio 2021 y durante los dos ejercicios fiscales anteriores. 

 
MARCAR SI SON OTROS SECTORES 

DECLARA, bajo su propia responsabilidad que no ha solicitado ni recibido ninguna ayuda con carácter de mínimis o que la ayuda total 
que ha solicitado o le ha sido otorgada con carácter de minimis no excede de los límites establecidos por el Reglamento (UE) nº 
1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis, cumpliendo los requisitos exigidos en el mismo, es decir, que el importe 
total de las ayudas solicitadas y/o concedidas no excede de 200.000,00 € en un periodo de tres ejercicios fiscales - tomando en 
consideración el importe total de ayuda de minimis concedida en el ejercicio 2021 y durante los dos ejercicios fiscales anteriores. 

 
 

FIRMADO:  
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